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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

l\1INISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Junta Provincial de Protección 
de Menores de Madrid por la qUe se hace pÚblica 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-oposición libre para la provisión de una 
plaza vacante de Maestro de Mecánica en la ESC1te
la-Taller «Inocencio Jiménez» , del COlegio de la 
Sagrada Familia, dependiente de esta Junta, y se 
fijan lugar ¡¡ fecha para la celebración de los exá
menes. 

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar 
parte en el concurso-oposición libre detallado anteriormente. 
cuya convocatoria fué anunciada en el «Bolp.tín Oficial del Es
tado» número 35, de fecha 9 de febrero de 1968. su resultado es 
el siguiente: 

Admitidos: Don Jesús Mazariego de la Rosa. 
Excluídos: Ninguno. 
Se hace público igualmente que el TribunRI calificador es

tará formado por los señores siguientes: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Santiago Manglano Ga
dea, Secretario general del Consejo Superior de Protección de 
Menores. . 

Vocales: 

Ilustr1sima señora doña Rosario Rodríguez Babé, Vicepresi
denta de la Junta Provincial de Protección de Menores. 

IluStrísima señora doña Milagros de Céspedes Macrohon, Vo
cal de la Junta Provincial de Protección de Menores. 

Ilustrísimo señor don Ramón Panjul Basanta, Tesorero de la 
Junta Provincial de Protección de Menores. 

Ilustrísimo señor don Eugenio Morán Huete, Secretario ge
neral de la Junta Provincial de Protección de Menores, que a.c
tuará como Secretario de este Tribunal. 

Suplentes: 

Excelentisimo señor don Juan Bosch Marin, Vocal de la Jun
ta ?tovincial de Protección de Menores. 

Ilustrísímo señor don José Rodriguez Soler Vocal de la Junta 
de Protección de Menores. ' 

Las pruebas tendrán lugar en el Colegio de la Sagrada Fa
milia (Fernández de los Ríos. número 37) el día 3 de julío 
de 1968, a las doce horas. 

Madrid, 14 de junio de 1968.-La Vicepresidenta, Rosario 
Rodríguez Babé. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 18 de junio de 1968 por la que se nom
bra el Tribunal de Oposición a la cátedra del gru
po XIX, «Patología forestal», de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Montes. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 11 de noviembre de 1967 «cBole
tln Oficial del Estado» del 5 de diciembre) fué convocada opo
sición directa para cubrir la cátedra del grupo XIX, «Pato
logía forestal», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Montes, habiéndose publicado la lista de aspirantes admi
tidos por resolución de 27 de febrero del corriente año «(Bole
tín Oficial del Estado» del 6 de marzo). 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número pri
mero del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 19·57 
(<<l30Ietin Oficial del Estado» del 13) y en uso de las facultades 
qué le están conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 
y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición: 

Titulares 

Presidente: Don Miguel Benlloch Martinez. 
Vocales elegidos entre las terna:- propuestas por los Orga

nismos que se expresan : 

Consejo Nacional de Educación: Don Francisco Bellot Ro
driguez. Junta Superior de Enseñanza Técnica : Don Ernesto 
Visita Bieta y don Aurelio Ruiz Castro. Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Montes: Don Germán Cancio Morenza. 

Suplentes 

Presidente : Don José Luis Ramos Figueras. 
Vocales elegidOS entre las ternas que se indican: 

Consejo Nacional de Educación: Don Francisco Dominguez 
G arcia-Tej ero. Junta Superior de Ensefianza Técnica: Don 
Manuel Martin Bolaños v don José María Mateo Bosch. Escue
la Técnica Superior de Ingenieros de Montes: Don Carlos Fer
nández-Prida García-Mendoza. 

Segundo.-AI objeto de que la oposición pueda realizarse. a 
la mayor brevedad posible, dentro de! plazo fijado por el Re
glamento General de Oposiciones. el Presidente del Tribunal. 
previo acuerdo con los restantes Vocales. citará a los opositores 
eh el mes Siguiente al dia de la pUblicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del EstadQ» y en la forma prevista por 
el artículo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas Superiores, apro
bado por Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 19 de noviembre) . El Tribunal se constituirá con 
arreglo a lo establecido en el mismo artículo. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento Y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investl
gacl6n. 

ORDEN de 18 de junio de 1968 por la que se nom
bra el Tribunal de oposición a la cátedra del gru
po XX de la Escuela Técnica Superior de Ingenfé
ros de Montes. 

Ilmo. Sr. : Por Orden de 11 de noviembre de 1967 «~Bole
Un Oficial del Estado» del 5 de diciembre) fué convocada opo
sición directa para cubrir la cátedra del grupo XX, (<Tecno
logía de la Madera» de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Montes, habiéndose pUblicadO la lista de aspirantes 
admitidos por resolución de 27 de febrero del corriente afió 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 6 de marzo). 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del articulo octavo del Decreto de 10 de mayo dI! 1957 (<<Ból/!
Un Oficial del Estado» del 13) y en uso de las facultades qué 
le están conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 

y que habrá de juzgar los ejerciciOS de la referida oposición: 

Titulares 

Presidente: Don Aurelio G6mez de Terreros Sánchez. 
Vocales elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan: 

. Consejo Nacional de Educación: Doh José Capmal1y Arbat. 
Junta Superior de Ensefianza Superior: Don Francisco Arre
dando Verdú y don Juan Montero Pazos. Escuela Téénica Su
perior de Ingenieros de Montes: Don Emilio Benito Irigoyen. 

Suplentes 

Presidente: ]jon Juan de la Ynfiesta Molero. 
Vocales elegidos entre las ternas que se indican: 

Cqnsejo Nacio~al de Etlucación: Don Salvador Robles True
bao Junta Superlor de Ensefianza Técnica: Don Jesús de la 
Maza Sáenz de la Fuehte y don Paulino Martínez Hermosilla. 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes: Don Anto
nio Nicolás Isasa. 
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Segundo.-AI objeto de que la oposicion pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Re
glamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal. 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores 
en el mes siguiente al dla de la publicación de esta Orden en el 
«Boletfn Oficial del Estado» y en la forma prevista por el 
articulo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas aprObado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Bole.tín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre) El Tribunal se constituirá con arreglo a 
lo establecido en el mismo articulo. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1968. 

VILLAR PALAS! 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para la provisión de una plaza 
de Colaborador en el Patronato de Investigación 
Científica y Técnica «Juan de la Cierva» , con des
tino al Instituto Nacional de Racionalización del 
Trabaja en Madrid por la que se convoca para la 
realización de los ejercicios. 

Se convoca a los aspirantes admitidos al concurso-oposición 
para cubrir la plaza de colaborador destinada al Instituto Na
cional de Racionalización del TrabajO, anunciado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 248, de 17 de octubre de 1967, para 
realiZar los ejerciciOS de examen que darán comienzo en los 
locales del mencionado Instituto (Serrano, 150. Madrid). el día 
9 de septiembre próximo, a las nueve de la mafiana. 

Madrid, 9 de julio de 1968.-EI Secretario general, J . Ynfles
ta.-4.254-E. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Al
bacete por la que se transcribe relación de aspi
rantes admitidos al concurso de méritos convocado 
para proveer una plaza vacante de Subjefe de Ne
gociado de la Escala Técnica Administrativa de 
esta Corporación. 

Est~ excelentisima Diputación ha acordado declarar admiti
dos al Concurso de méritos para provisión de una plaza vacante 
de Subjefe de NegOCiado de la Escala Técnica Administrativa 
de esta Corporación, a los siguientes aspirantes: 

D. Simón Lizandra Pérez. 
D. Paulina Tercero Blázquez. 

Lo que se hace público en cumplimiento y a efectos de lo 
establecido en el artículo 7.° del Reglamento General de Opo
siciones y Concursos, haciendo constar que podrán interponerse 
las reclamaciones a que se refiere el número 2 de dicho artícu
lo en plazo de quince días hábiles, contados a partír del día 
siguiente hábil a la publicaCión del presente anuncio en el «Bo
letln Oficial del Estado». 

Albacete, 10 de julio de 1968.-EI Presidente.-3.877-A. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Guí
púzcoa por la que se anuncia concurso para la pro
visión de la plaza de Recaudador de Contribucio
nes e Impuestos del Estado en la Zona 4.". Tolosa. 

De conformidad con lo diSpuesto en el articulo 27 del vi
gente Estatuto de Recaudación se anuncia la provisión de la 
plaza de Recaudador de la Zona 4.', Tolosa, del Servicio de 
Recaudación de Contribuciones e Impuestos del Estado mediante 
concurso entre funcionarios del Ministerio de Hacienda que 
reúnan los requisitos exigidos en la norma segunda del citado 
articulo, en relación con lo estatuído en los artículos 24 y 26 
del Estatuto de Recaudación, y con sujeción a las condiciones 
siguientes : 

Retribución mlnima: 275.000 pesetas, a tenor del Decreto 
número 2006/1966, de Zl de julio, en relación con el Acuerdo 
de la Corporación Provincial de 28 de febrero de 1967. 

Retribuciones complementarias : Las resultantes de ~a apli
cación de la escala gradual complementaria en funCIón del 

cargo liquido anual por voluntaria, según promedio del bienio 
del ejercicio correspondiente y del ejercicio anterior, con la adl
cion de aumentos graduales del 10 por 100, por cada cinco afios 
de servicios prestados, computándose a tal efecto los presta.. 
dos como funcionario del Ministerio de Hacienda, y de las par
ticipaciones en el premío de ejecutiva. en cantidad equivalente 
al 30 por 100 de la participación, consistente en el 25 por lOO 
del premio de ejecutiva de la Corporación Provincial. en cuanto 
al exceso concurrente sobre el importe percibido por dicho con
cepto por el titular de la Zona en el ejerciCiO 1966. 

Dichas retribuciones complementarias serán Objeto de apli
cación solamente en el supuesto de concurrencia de obtención 
por la Corporación Provincial, concesionaria del Servicio de 
Recaudación, de beneficios mínimos de cuantia 900.000 pesetas, 
reduciéndose en su caso proporCionalmente para la obtención 
de dicho beneficio mínimo. . 

Participaciones : El 50 por 100 de la cantidad que el Estado 
abone por razón de recompensa de gestión regulada en el artícu
lo 195 del Estatuto de Recaudación. 

Igualmente perCibirá el 50 por 100 de lOS recargos de apre
mio correspondientes a exacciones provinciales, a tenor del 
acuerdo de la Diputación Provincial de 30 de diciembre de 1950 
y demás devengos reglamentarios que han sido aSignados por su 
intervención en el régimen de administración directa de Ar
bitrios Municipales. supuesto que su cobranza fuera Objeto de 
encomienda a la excelentísilllil. Diputación, 

El Recaudador designado ejercerá las funciones de cobranza 
de Contribuciones e Impuestos del Estado. Cámara Sindical Agra
ria, Hermanaad Sindical de Labradores y Ganaderos.· Cámara 
de la Propiedad Urbana. Cámara de Comercio, Plagas del Cam
po. Instituto del Libro. Cámara Oficial de Industria V demás 
cuotas y créditos que procedan reglamentariamente. 

No será considerado como Funcionario provincial ni adqui
rirá derechos de plantilla. Percibirá asimismo las retribuciones 
de Ayuda Familiar de los Funcionarios provinciales. 

El nombramiento se hará por el tiempo en que la Diputa
ción esté encargada del Servicio. Si se rescinde la concesión, 
el interesado cesará, sin derecho a indemnización ni recurso 
alguno. 

El nombrado estará obligado a residir en Tolosa. 
Todos los gastos del personal y material que origine el ser

vicio estarán. digo, serán costeados por la Diputación, y el Re
caudador que se nombre estará relevado de la Obligación de 
prestar fianza . sin perjuicio de su exlgibilidad en la forma 
reglamentaria cuando la Corporación Provincial lo estime per
tinente. 

Los concursantes presentarán, dentro del plazo de treinta 
dias a contar del SigUiente a la inserción del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado». la oportuna solicitud, diri
gida a la excelentísima Diputación Provincial de Guipúzcoa 

El concursante propuesto aportará, dentro del plazo de 
treinta días a partir de la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos de los requisitos que regula el ar
tículo 27 del Estatuto. 

Los solicitantes, al prodUCir sus instancias, se compromete
rán de manera expresa al exacto cumplimiento de sus Obliga
ciones. en la forma pn'vista en las disposiciones vigentes, así 
como a someter y cumplir las normas Que la Diputación dicte 
para el funcionamiento del servicio. 

En caso de no presentarse solicitantes, la Diputación pro
veerá la plaza libremente. con sujeción a las normas estable
cidas al efecto. 

San Sebastiano 31 de mayo de 1968.-El Presidente de la 
Comisión.-3.865-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Vigo referente 
al concurso restringido de méritos entre Oficiales 
Técnico-administrativos para cubrir en propiedad 
una plaza de Jefe de Negociado de la Escala Ideal. 

El «Boletín Oficial» de la provincia nUmero 149, de fecha 
1 del actual, publica convocatoria y bases por que ha de regirse 
el concurso restringido de méritos entre Oficiales Técnico-ad
ministrativos para cubrir en propiedad una plaza de Jefe de 
NegOCiado de la Escala Ideal. 

En este concurso restringido podrán tomar parte los Oficia
les técnico-admlnistrativos, con título superior, en propiedad 
de este Ayuntamiento que se hallen en servicio activo. 

La plaza de Jefe de Negociado tiene asignado el grado retri
butivo 17, con la dotación anual de 27.000 pesetas de sueldo 
base; 22.410 pesetas de retribución complementaria, aumentos 
qUinquenales del 10 por 100, dos pagas extraordinarias al 
año y demás emoiumentos que la Corporación pueda conce
derle. de conformidad con la Ley 108/1963. El plazo para pre
sentación de instancias será el de treinta días hábiles, conta
dos a partir de la publicación de este edicto en el «Boletín Ofi
cial del Estado». 

Vigo, 5 de julio de 1968.-EI Alcalde, Rafael J. Portanet Suá
rez.-3.897-A. 


